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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que sé fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecen iústa el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á á pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-
nta oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 21 de Abril) 
. PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O _ D E MINISTROS 

SS . MM. el Rey y la Reina Regen
té (Q. D. G.) y Augusta Real Fami 
lia continúan sin novedad en su im
portante salad. 

' - (ÍOBIEUNO DE PROVINCIA 

. Áegociado 3." 

E l Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe del 7." Cuerpo de Ejército, en 
18 del actual, me comunica la Real 
orden siguiente: 

• E l Exctno. Sr. Ministro de la 
Guerra, en Real orden de 11 del ac
tual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Eo vista de un es
crito que el Gobernador civil de 
León dirigió á este Ministerio en 4 
de. Marzo próximo pasado, acompa
ñando una letra del Banco de Espa
ña por valor da 132 pesetas 68 cén
timos, importe de lo recaudado por 
la Estudiantina Leonesa el día 23 de 
Febrero, cuya suma dedican al so
corro de los soldados heridos en la 
campaña de Cubo; 

E l Rey (Q. D. G.) , y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer se den las 
gracias á dicha autoridad y á la re
ferida Estudiantina por sus senti
mientos filantrópicos. 

De Real orden lo digo ,V. E . para 
su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado A V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valladolid 18 de Abril de 1896.— 
Antonio Multó.» 

Lo que se hace saber en este pe
riódico oficial para general conoci
miento. 

León 20 de Abril de 1896. 
El Oobernador, 

¿ « s é Armcru y F«üa lve r 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DE LA PBOVINCIA DE LEÓN 

Contritución industrial • j 

Circular • 
Decidida esta Delegación de Ha

cienda á contener la baja que viene 
observándose en la recaudación de 
la contribución industrial y de co
mercio, sin causa uing'una que lo 
justifique, y á emplear cuántos me
dios están á su alcance para que el 
Estado perciba las cantidades que 
legí t imamente le corresponden por 
tal concepto, se cree en el deber de 
excitar el celo de los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, á fin deque, pe
netrados de la obligación que les 
impone el deber de sus cargos, como 
representantes de la Administración 
en sus localidades, y de las cargas 
que pesan sobre el Tesoro público, 
noy más que nuoca abrumadoras 
con motivo de la campaña de la Isla 
de Cuba, inviten á los industriales 
que no se hallen debidamente clasi
ficados, ó que uo aparezcan matri
culados, para que desde luego soli
citen la rectificación de sus cuotas 
ó la inclusión en sus respectivas 
matriculas; advirtiéndoles, que de 
no efectuarlo asi, les pararán los 
perjuicios que sean cousiguientes, 
y que han de resultar de las visitas 
de inspección que se preparan A sa
lir en breve plazo. 

Y dejando' á la consideración do 
las mencionadas autoridades el de-

| ber en que se encuentran de velar 
por los intereses del Estado, y á su 
buen juicio la responsahilidad que 

i han de contraer note la Administra-
• ción si dejasen de responder al lla

mamiento que se les hace, esta De
legación no puede menos de esperar 

, confiadamente que han de cumplir 
! con la mayor solicitud cuanto pre

viene en la presente circular. 
¡ León 18 de Abril de 1896.—El De

legado de Hacienda, Eustaquio Ló
pez Pulido. 

! AYUNTA MÜÑTOB 

1 Alcaldía constitucional de 
\ Magaz 
' La Corporación que presido, en 

sesión del dia 6 del presente mes, y 

con igual número de contribuyentes 
asociados, acordó sacar á subasta el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos de vino, aguar-
-diente y alcoholes para el próximo 
año económico de 1896 á 97, bajo el 
tipo de 2.821 pesetas 5 céntimos; 
anunciándose al público que la pri
mera subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayunta-
miéuto el día 26 del presente, desde 
las doce de su dia á las dos de la 
tardé; verificándose aquélla • por el 
sistema de pujas á la llana, y bajo 
las condiciones estipuladas en el 
pliego formado al efecto, que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría; 
debiendo prestar finnza idónea el re
matante á satisfacción del Ayunta
miento, y consignar el 2 por 100 pa
ra hacer postura. 

Magaz 14 de Abril de 1896^—El 
Alcalde, Miguel Cordero. 

dos; advirtiendo, que pasado este 
término no serán atendidas las re
clamaciones que contra los mismos 
se hagan. 

Cordoncillo 17 de Abril de 1896.— 
E l Alcalde, Melquíades Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Gordondllo 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir ha acordado que 
el dia 3 de Mayo próximo, y hora de 
las diez de su mañana, tenga lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa 
la primera subasta para el arriendo 
á venta libre de los derechos y re
cargos que han de satisfacer las es
pecies de consumo y alcoholes en 
este Municipio durante el próximo 
año económico de 1896 á 97, con 
sujeción á los tipos y condiciones 
que obran en el expediente que al 
efecto se halla de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación; y 
si no tuviera efecto por falta de l i -
citadores, se celebrará segunda s u 
basta el día 12 del mismo mes á 
igual hora y con las condiciones ex
presadas para la primera. 

Gordoncillo 17 de Abril de 1896.— 
E l Alcalde, Melquíades Alonso. 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de quince 
días, en la Secretaría del Ayunta
miento, las cuentas municipales de 
1894-95, el presupuesto adicional de 
1895 á 9 6 , el padrón de cédulas per-

[ sonalcs, el de subsidio y el presu
puesto municipal de 1896 á 97; den
tro de cuyo plazo y durante las ho
ras de oficina, podrán ser examina-

Aléáldia constitucional de 
Valdesamario 

E l dia 3 del próximo mes de Mayo 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, y hora de 
las- dos de la tarde, el arriendo á 
venta libre de las especies de vinos, 
aguardientes y carnes frescas que 
s e d e n á la venta, bajo el ti pode 
500 pesetas que se señalan á estas 
especies, con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaria del mismo, 
para el próximo ejercicio de 1896 á 
97, bajo la Presidencia del Sr . Alcal
de; y si ésta no tuviere lugar, se ce
lebrará otra el día 10 del mismo mes, 
á la mijina hora. E l rematante ten
drá que prestar fianza en metálico 
por el valor del remate, ó persona 
á satisfacción del Ayuntamiento. 

Lo que he dispuesto se anuncie al 
público pura conocimiento del que 
desee tomar parte en la subasta. 

Valdesamario 19 de Abril do 1896. 
— E l Alcalde, Melchor Diez. 

Alcaldía constitucional de 
¡'ruchas 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se arrien
da ú venta libre, ya sean en junto ó 
separados por ramos, los derechos 
que devenguen en este Municipio . 
por consumos las especies compren
didas en la tarifa vigente, durante el 
censo económico de 1896 á 97; cuyo 
primer remate tendrá lugar en esta 
Sala Consistorial el domingo 10 del 
próximo mes de Mayo, desde las 
nueve á las doce de la mañana, bajo 
el tipo total de 13.176 pese tas 30 
cént imos , á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, con 
más 208 pesetas 23 cént imos que 
importa el 3 por 100 de cobranza y 
conducción de caudales á la Admi
nistración provincial, y para el se
gundo remate el domingo 17 del 
mismo Mayo, á la misma hora, en el 
mismo local y con las mismas con-



(liciones; cuyo remate se lia de ve-
riticnr por pujas á la llana. 

La licitación y arriando se ajusta
rán á las condiciones que aparecen 
fijadas en el expediente de su razón, 
e) cual se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento; debiendo advertir que, para 
tomar parte en la subasta, es preci
so depositar previamente en arcas 
municipales de este Ayuntamiento 
una cantidad en metálico equiva
lente al 12 por 100 del cupo anual 
de la subasta por los derechos del 
Tesoro y recargos, y que la persona 
á cuyo favor se adjudique el remate, 
deberá prestar fianza al Ayunta
miento que responda de la seguri
dad d-)) arriendo, de los pagos y del 
cumplimiento exacto de este con
trato. 

Dicha fianza consistirá en la cuar

ta parte del precio anual por que se 
adjudique el arriendo. 

Truchas 7 de Abril de 1896.—El 
Alcalde, Domingo Ltébana. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidd 

Hallándose terminada la rectifi
cación del apéndice al amillaramien-
to de este Ayuntamiento, que ha do 
servir de base al repartimiento te
rritorial para el ejercicio de 1896 á 
97, se anuncia su exposición al p ú 
blico por término de quines días, 
para que los contribuyentes com
prendidos en él puedan hacer las re
clamaciones que crean conducentes 
á su derecho; pues pasado dicho 
plazo no serán oídas. 

Campo de Villavidel y Abril 10 de 
1896.—Dionisio Santos. 

Dionisio Fernández; tasado en dos
cientas quince pesetas. 

No constan títulos, y el Juzgado 
no facilitará más que certificación 
del remate y diligencia de pago. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado á las 
doce de la mañana del día veintisie
te de los corrientes; no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y sin 
que los licitadores consiguen pre
viamente en la mes» del Juzgado el 
diez por ciento de su importe. 

Dado en León á dieciocho de Abril 
de mil ochocientos noventay seis.— 
Federico Blanco Olea.—Ante mí, 
Fruilán Blanco. 

PROVINCIA D E L E O N Partido judicial de Murías de Paredes 

REPARTIMIENTO de las cantidades que este partido judicial debe satisfacer 
para pago de las obligaciones carcelarias del mismo durante el año 
económico que principia en 1.° de Julio de 1896 y termina en 30 de 
Junio de 1897: 

AYUNTAMIENTOS 

Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo de la L o m b a . . . 
Láncara 
Murias de Paredes 
Las Omañas 
Palacios del Sil 
Riello 
San Emiliano 
Santa María de Urdás. 
Soto y Amio 
Valdesamario 
Vegarieuza 
Villablino 

Total general. 

Contribución 
que satisfacen 

Petetai Cinta. 

Cuota anual 
que les corresponde 

Pailas Cénit. 

6.503 36 
12.312 90 
5.809 50 

11.115 
13.336 20 
8.427 60 
9.429 30 

13.668 30 
16.789 50 
6.732 90 

11.205 40 
3.393 
8.918 64 

13.216 50 

169 70 
321 30 
151 60 
291 » 
348 • 
219 90 
246 » 
356 70 
438 20 
175 72 
292 40 

88 55 
232 70 
344 90 

140.858 10 3.676 67 

Murias de Paredes Marzo 11 de 1896. 
Secretario, Amaro Gutiérrez. 

- E l Alcalde, Pedro García.—El 

J U Z G A D O S 

Cédula de cilaciin 
E n virtud de providencia del se

ñor Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta capital, se cita á 
la quinquillera ambulante llamada 
Brígida, de estatura alta, tierna de 
ojos, que viste de luto, y que en los 
últ imos dias del mes de Septiembre 
del año próximo pasado, acompañó 
á Juan Martin Bello, para que en el 
término de ocho dias se presente en 
este Juzgado para prestar declara
ción en causa queso sigue por hur
to de una yegua; bajo apercibimien
to, que de no realizarlo, será decla
rada incuria en la multa de 25 pe
setas, además de proceder contra la 
misma á lo que haya lugar en de
recho. 

Valladolid 14 de Abril de 1896.— 
E l Actuario, Mariano de Castro. 

De ordon del Sr . Juez de instruc
ción de este partido de La Bañeza, 
y para dar cumplimiento á carta-or
den de la Audiencia provincial de 
León, se cita pur medio de la presen
te á Cayetano Cascón, vecino que 
fué de Huerga de Garaballes, y se 
ausentó , sin que se tengan otras no
ticias de su paradero que hallarse 
empleado de Guarda foral eu las mi
nas de Bilbao, para que comparezca 

personalmente ante este Juzgado en 
el término de diez días y eu horas 
de audiencia, con objeto de que ex
ponga lo que crea oportuno acerca 
del indulto solicitado para los pena-
aos Gabriel Guerra Martínez y Fer
nando González Santos, de Soto de 
la Vega, en la causa por muerte vio
lenta de Victoriano Fuertes Alonso 
y lesiones á otros, y manifieste si 
les otorga ó no su perdón; bajo aper
cibimiento, que de no comparecer 
en el término señalado, le par.irá el 
perjuicio a que haya lugar en dere-, 
cho. 

La Bañeza 15 de Abril de 1896.— 
E l Escribano, Arsenio Fernández de 
Cabo. 

Cédula de citación 

E l Sr. Juez municipal de esta c iu
dad de Astorga. eu providencia de 
esta fecha, dictada en juicio verbal 
civil intentado por D. Nicolás Blan
co Uodriguez, de esta vecindad, co
mo apoderado general de D.a Josefa 
Roldán Alonso, vecina de León, con
tra D. José y Miguel González Cas-
trillo y D. José Silva Ramos, de esta 
vecindad, y D. Tomás Alonso Perre
ro, vecino que fué de esta ciudad, y 
hoy de ignorado paradero, sobre nu
lidad de un remate de una finca s i
tuada en Astorga, al sitio de Lom
bas ó Adiles anchos, centenal, de se
gunda, de cabida tres fanegas: l in
da Oriente, otra de la viuda de Don 
Matías Arias; Mediodía, partija del 
primer quiñón; Poniente, otra de 
Antonio Ramos, y Norte, otra de 
D. Pedro Carball"; y la nulidad tam
bién de la venta de esta finca, veri
ficada por el D. Tomás á favor de 
D. José Silva Ramo;, se ha servido 
señalar para la celebración del juicio 
el día veinte de Mayo próximo veni
dero, á las nueve de la mañana, en 
la sala de audiencia de este Juzgado 
municipal; acordando se cite y em
place al D. Tomás Alonso Ferrero 
por medio de cédula, que se publica
rá en los periódicos oficiales; aperci
bido, que de no comparecerse con
tinuará el juicio en su rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Astorga dieciocho de Abril de mil 
ochocientos noventa y seis .—El Se
cretario, Benito Blanco Fernández. 

D. Federico Blanco Olea, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades á que ha sido con
denado D. José Presa en juicio ver
bal que le promovió D. Santos Gon
zález, de esta vecindad, so saca á 
pública subasta la finca siguiente: 

Un majuelo-barcillar, en término 
de Castrillo.á Lobas-largas,que con
tiene trescientas cuarenta y tres ce
pas, y hace tres heminas y un cele
mín próximamente, y linda al Orien
te y Norte, con Nicolás Gutiérrez y 
Plácido Feroández; Mediodía, San
tos del Arbol, y Poniente, Plácido y 

veintisiete de los corrientes, y hora 
de las once de su mañana; no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y 
sin que los licitadores hayan con-
siguado previamente el diez por 
ciento de dicha tasación; advirtien-
ao que no consta existan t í tulos de 
las fincas, y por tanto, el rematante 
tendrá que conformarse con certifi
cación del acta de remate. 

Dado en Armunia á siete de Abril 
de mil ochocientos noventa y seis. — 
Isidoro Alvarez.—Por su mandado, 
José Crespo. 

D. Isidoro Al varen Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Martínez, vecino de León, 
de la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas que le adeudan Don 
Casimiro Arias y D. Gaspar Calvo, 
que lo son de Oteruelo, dietas de 
apoderado, costas causadas y que se 
causen, se sacan á pública subasta, 
como de la propiedad del D. Casimi
ro, las fincas siguientes: 

1. " Una tierra barcillar y ba
rrial, en término de Oteruelo, do 
llaman la Raposera, de cabida de 
una fanega, poco mús ó menos: l in
da O. y P. , caminos; M., barcillar do 
Marcelino Diez, y N. , otn. de Maxi
mino Alegre, vecino da León; tasa
da en doscientas cuarenta pesetas. 

2. ' Una viña, en dicho término, 
do llaman el Roble, compuesta de 
noventa y cinco cepas; de cabida de 
hemina y media, poco más ó menos: 
linda O., Antcnio Fernández; M,, 
tierra del demandado; P., v iña de 
Francisco Arias, y N . , viña de he
rederos de D. Julián Gil; tasada en 
ciento setenta y cinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar on la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 

D. Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Martínez, vecino de León, 
de la cantidad de doscientas pesetas 
que le adeudan D. Casimiro Anas y 
D. Gaspar Calvo, que lo son de Ote
ruelo, dietas de apoderado, costas 
causadas y que se causen, se sacan 
& pública subasta, como de la pro
piedad del D. Casimiro, los bienes 
siguientes: 

1. ° Una v iña , en término de Ote
ruelo, do llaman Tordespino, com
puesta de unas doscientas cepas, po
co más ó menos, su cabida es de he-
mina y media, y linda O. y M., tie
rra de Pablo Calvo; P., otra de Ma
nuel Alvarez Soto, y N . , Juan V a 
cas; tasada en ciento setenta y c in
co pesetas. 

2. ° Otra viña, en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, de ca 
bida hemiua y media: linda O., Juan 
Antonio Calvo; M., Simón Guerre
ro; P., Ezequiel Arias, y N . , Este
ban Diez; tasada en cien pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veintisiete de los corrientes, hora de 
las diez de su maña'na; no admitién
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y sin 
que los licitadores hayan consigna
do previamente el diez por ciento de 
dicha tasación; aavirtiendo que no 
consta existan títulos de las fincas, 
y por tanto, el rematante tendrá que 
conformarse con certificación del 
acta de remate. 

Dado en Armunia á s'ete de Abril 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Isidoro Alvarez.—Por su mandado, 
José Crespo. 

D. Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

i D. José Martínez, vecino de León, 
de la cantidad de doscientas c in
cuenta pesetas, dietas de apoderado 
y costas á que han sido condenados 
enjuicio verbal civil D. Casimiro y 
D. Juan Arias, D. Carlos Diez y Don 
Eduardo Alvarez, vecinos de Ote
ruelo, se sacan á pública subasta, y 
como propias del D. Casimiro, las 
tincas siguientes: 

1. " Una viña, en el término do 
Oteruelo, al sitio que llamau Lame-
deros, ele cabida una hemiua, poco 
más ó menos: linda O., tierra de 
Carlos Diez; M., viña de Justo Arias; 
1'., otra do Melchor Arias, y N . , 
otra de Juan Arias; tasada en cien
to setenta y cinco pesetas. 

2. " Otra v iña, en dichos térmi
no y sitio que la anterior, y de igual 
cabida que aquélla: linda O., otra de 
Máximo Alvarez; M., otra de Juan 
Arias; P., otra de Justo Arias, y N . , 
otra de Esteban Diez; tasada cu cien
to setenta y cinco pesetas. 

3. " Otra viña, en dichos térmi
no y sitio que las auteriores, de ca -



bida media hemina, poco más ó me
cos: ÜDda O., otra de Juan Arias; 
M., otra de Murceliuo Diez, y P. y 
N . , otras de Justo Arias; tusada en 
ocheota y cinco pesetas. 

4. ' Otra v iña, en referido térmi
no y sitio que lus anteriores, do ca* 
bida media hemioo: linda O., otra 
de Antonio Calvo; M., Melchor Arins, 
P . , Justo Arias, y N . , Juan Arias; 
tasada en ocheota pesetas, 

5. ' Otra viña, en dicho término, 
do llaman lu Raposera, de cabida 
media hemina, poco más ó menos: 
linda O., otra de Manuel Prieto; M., 
Juan Arias; P., raya de Quintana, 
y N. , Juan Antonio Calvo; en se
tenta pesetas. 

6. ' Un barrial, en igual térmi
no, do llaman lo Llano, de una he-
mina, poco mas ó menos: linda O., 
camino; M. , Tomás González; P., 
raya de Fresno, y N . , José Campo-
manes; tasado en treinta pesetas. 

7. * Una tierra centenal, en igual 
término, al sitio que llaman la raya 
de Trobajo del Camino, de tres he-
minas, poco rná* órnenos: linda O., 
otra de Manuel Vacas; M-, Marceli
no Diez; T . , Polonia Calvo, y N. , 
dicha raya; en ochenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veiutisiete de los corrientes, á las 
diez de su mañana; no admitiéndose j 
posturas que no cubran las dos ter- ; 
ceras partes de la tasación, y sin que 
los licitadores consignen previa- i 
mente en la mesa del Juzgado el ! 
diez por ciento de su importe; ad- j 
virtiendo que no constan títulos 
de propiedad de las Sucas, y que el 
remataute tendrá que conformarse 
con certificación del acta de remate. 

Dado en Armunia á siete de Abril 
de mil ochocientos noventa y seis. 
—Isidoro Alvarez.—Por su manda
do, José Crespo. 

Antonino Calvo; tasado en cuarenta 
pesetas. 

5. " Un barrial, en dicho térmi
no, al camino Pedregal, da media 
hemica, trigal: linda O., Carlos Diez; 
M., Esteban Diez; P., camino, y N . , 
Justo Arias; tusado en diez pesetas. 

6. ° Un herreñal, sembrado de 
centeno, en el casco de dicho Ote
ruelo, á la calle Mayor, de cabida 
tres celemines: linda O., dicha ca
lle Mayor; M., Justo Arias; P., E s 
teban Diez, y N . , Juan Arias; tasa
da la finca sin el fruto ou cuarenta 
pesetas. 

7. ° Una tierra, en dicho térmi
no, á 1» sonda de Quintana, de una 
hemina, centenal: linda O., Juan 
Alvarez; M. , camino; P., Tirso San
tos, y N. , Manuel Alvarez; en trece 

D. Isidoro Alvarez Aller, Juez mu- ' 
nicipal del distrito de Armunia. 1 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Martínez, vecino de León, 
de la cantidad de doscientas c in
cuenta pesetas que le adeudan Don 
Casimiro y D. Juan Arias, D. Car
los Diez y D. Eduardo Alvarez, qne 
lo son de Oteruelo, dietas de apode
rado y costas causadas y que se cau
sen, se sacan á pública subasta, y 
como de la propiedad del D. Casi
miro, los bienes siguientes: 

1. ° Una casa, en el casco del 
pueblo de Oteruelo, á la calle Ma
yor, cubierta de teja, á dos aguas, 
que se compone de planta alta y ba
ja, con varias habitaciones y un pe
dazo de corral, su superficie es de 
cuatro vigadas, poco más ó menos: 
linda O., con dicha calle Ma_\or; M., 
casa de Manuela Marcos; P., herre
ñal de Estebau Diez, y N „ Plazuela 
del Circo; tasada c» doscientas pe
setas. 

2. ° Un prado, en término de di
cho Oteruelo, do llaman el Valle, de 
una hemina. secano: linda O., Mel
chor Anas; M.i Tirso Santos; P., ca
mino, y N . , dicho Melchor Arias; ta
sado ec setenta y cinco pesetas. 

3. ° Otro prado, en igual término 
y sitio que el auterior, de tres cele
mines: linda O., Juan Alvarez; M., 
y P., Melchor Arias, y N. , Juan 
Arias; tusado en cincuenta y cinco 
pesetas. 

4. " Otro prado, en dichos térmi
no y sitio que los anteriores, tam
bién secano, de cabida media he-
mina: linda O., Juan Alvarez; M., 
Antonio Alvarez; P., camino, y N . , 

8.° Otra tierra, en igual térmi
no y sitio que la anterior, cabida 
tres celemines, centenal: linda O., 
Juan Arias; M., camino; P. , Justo 
Arins, y N . , Miguel Arias; tasada en 
ocho pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia 
veintisiete de los corrientes, y hora 
de las diez de su mañana; no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y 
sin qne los licitadores hayan con
signado previamente el diez por 
ciento de dicha tasación; ad virtien
do que no consta existan títulos de 
las fincas, y por tanto, el rematante 
tendrá que conformarse con certifi
cación del ac'a de remate. 

Dado en Armunia á siete de Abril 
de mil ochocientos noventa y seis. 
—Isidoro Alvarez .—íor su manda
do, José Crespo. 

D. Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pa

go á D. Simón del Palacio, vecino 
de León, de la cantidad de doscien
tas cincuenta pesetas, dietas de apo
derado, costas cansadas y que se 
causen, que le adeudan D. Casimiro 
Arias y D. Gaspar Calvo, que lo son 
de Oteruelo, se sacan á publica su
basta los bienes siguientes, como de 
la propiedad del D. Casimiro: 

1. * Uoa casa, en el casco del 
pueblo de Oteruelo, cubierta de te
j a , á dos aguas, de superficie cuatro 
vigadas, poco más ó menos, com
puesto de planta alta y baja, con 
varias habitaciones y corral: linda 
O , calle Mayor; M., casa de Justo 
Arias; P., calle del Circo, y N . , ca
sa de Juan Arias; tasada en ciento 
veinticinco peses. 

2. ° Una tierra, en el mismo tér
mino, do llaman Aguaderos, de una 
hemina, centenal: linda O. y P., ca
minos; M., Carlos Diez, y N . , Justo 
Arias; tasada en quince pesetas. 

3. ° Otra tierra, en igual térmi
no, do llaman Canal de tiandin, de 
una hemina, centenal: linda O., ca
mino; M., Juan Arias; P., Pedro 
Arias, y N . , herederos do Nicolás 
Guerrea -asada en catorce pesetas 

4. ° Otra tierra, e& igual térmi-
mino, á la Maza, de una hemina, 
centenal: linda O., camino; M., Juan 
Fernández; P., Mauricio Diez, y N. , 
Juan Pascual Alvarez; tasada en 
trece pesetas. 

5 ° Un prado, en el mismo tér
mino, sitio de Fontaniilas, denomi
nado de la Iglesia, do una hemina, 
secano: linda O., D. Fernando Chi -
carro; M., Juan Alvarez; P., Venan
cio Calvo, y N . , Tirso Santos; tasa
do en cincuenta pesetas. 

6.° Una tierra, en dicho térmi
no, do llaman la Valdeboda, morca-
jera, de uno hemina: linda O., Ma
teo Alvarez Santos; M„ camino; P., 
Justo Arias, y N. , D. Fernando C h i -
carro; en quince pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 
veintiocho de los corrientes, á las 
diez de la mañana, en esta audien
cia; no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha tasación; advirtien-
dn que no consta existan títulos de 
las tincas, y por tanto, el rematan
te tendrá qne conformarse con cer
tificación del acta del remate. 

Dado en Armunia á siete de Abril 
de mil ochocientos noventa y seis. 
—Isidoro Alvarez.—Por su manda
da, José Crespo. 

licitadores hayan consignado pre
viamente el diez por ciento de dicha 
tasación; advirtiendo que no cons
ta si existen títulos de las fincas, 
por lo que el rematante tiene que 
couformarse con certificación del 
acta del remate. 

Dado sn Armunia á siete de Abril 
de mil ochocientos noventa y seis. 
—Isidoro Alvarez.—Por su manda-
dado, José Crespo. 

D. Isidoro Alvarez Aller, Juez mu- i 
nicipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Simón del Palacio, vecino de 
León, de la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas, dietas de apode
rado, costas causadas y que se cau
sen, á que fueron condenados en 
juicio D. Casimiro Arias y D. Gas
par Calvo, que lo son de Oteruelo, 
se sacan á pública subasta las fincas 
y bienes siguientes, como de la pro
piedad del D. Casimiro: 

1. ° Usa casa destinada á bode
ga, sita en el pueblo de Oteruelo, al 
sitio de la Cuesta, con sus aperos 
para pisar, ó sean viga, huso y can
to, y una cuba de las tituladas de 
nueve: linda dicha casa-bodega O. , 
servidumbre de varias fincas; M., 
casa-bodega de Rafael Monteio; P., 
camino, y N . , estanque de aguas; 
tasada dicha casa-bodega, viga uso, 
canto y cuba, en ciento noventa pe
setas. 

2. ° Una huerta, en dicho térmi
no y sitio de la Cuesta, cercada de 
pared por el O., y tiene riego del 
afjua de la noria antes dicha, labra
dla, de media hemina, poco más ó 
menos: linda O. y N. , Juan Arias; 
M., Rafael Montero, y P., con servi
dumbre de varias fincas; tasada en 
cincuenta pesetas. 

3. ° Un carro de rayo, usado, de 
brazuelo, titulado del país; tasado 
en noventa pesetas. 

4. ° Un barcillar, en dicho tér
mino, do llaman la Varga de Caste
llares, de cabida una hemina: linda 
O.. Ezequiel Arias; M., Pablo Calvo; 
P., Gaspar Calvo, y N. , Victoriano 
Getiuo; tasado en cien pesetas. 

5. " I!u barreal, en dicho térmi
no, do llaman el Recuesto, de una 
hemina, con sus frutos: linda O., 
Juan Arias; M., Justo Arias; P., ca 
mino, y N-, Juan Antonio Calvo; 
tasado sia el fruto en veinticinco 
pesetas. 

6. " Otra tierro, en dicho térmi
no, do Human camino Pedregal, 
sembrada de morcajo, de una hemi
na: linda O.. M. y N. , caminos, y 
P., Benito Alonso; tasada sin fruto 
en catorce pesetas. 

7. " Una tierra linar, en dicho 
término, do llaman el Hospital, re
gadía , de media hemina, sembrada 
por mitad de patatas y cebada; ta 
sada sin el fruto en cincuenta pese
tas. 

E l remate tendrá lugar el dia 
veintiocho de los corrientes en esta 
audiencia; no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y sin que los 

D. Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

A D. Simón del Palacio, vecino de 
León, de la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas que le adeudan 
D. Casimiro Arias y D. Gaspar Ca l 
vo, qne lo son de Oteruelo, dietas 
de apoderado, costas causadas y que 
se causen, se sacan ú pública subas
ta, y como de la propiedad del Don 
Casimiro, los bienes siguientes: 

1. ° Una tierra, en término de 
Oteruelo, do llaman el Jano, de ca
bida de una hemina, centenal: linda 
O., camino; M., Benigno Calvo; P., 
Juan Alvarez, y N . , Gregorio Cum-
pomanes; tasada en doce pesetas 
cincuenta cént imos. 

2. ° Otra tierra, en igual térmi
no y sitio que la anterior, también 
centenal, de cabida una hemina: lin
da O., raya de Armunia; M., Marce
lino Diez; P., camino, y N . , Mel
chor Arias; en doce pesetas cincuen
ta cént imos. 

3. ° Otra tierra, en dicho térmi
no y sitio que las anteriores, de una 
hemina, centenal: linda O., Juan 
Vacas; M., Marcelino Diez; P., ca 
mino, y N. , Antonio Guerrero; ta
sada en doce pesetas. 

4. ° Otra tierra, en igual térmi
no y sitio que las anteriores, de una 
hemina, centenal: Muda O. , Juan 
Arias; M., Justo Arias; P., camino, 
y N. , Lorenzo Alvarez; tasada en 
doi:e pesetas. > 

5. " Otra tierra, en el propio tér 
mino y sitio que las anteriores, y de 
igual calidad y cabida que éstas: 
linda O., Melchor Arias; M., Marco-
lino Diez; P., camino, y N . , Justo 
Arias; tasada en doce pesetas. 

6. ° Otra tierra, en igual térmi
no, y sitio que llaman Fontaniilas, 
de dos heminas.morcajera: linda O. , 
camino; M., Isidoro Alvarez;P., Froi-
lán Alvarez, y N . , Justo Arias; ta
sada en treinta pesetas. 

7. ° Un barrial y prado, en di
cho término, do llaman Fuente de 
los Ejidos, de hemina y media: l in
da O. , Gabriel Arias; M. , Manuel 
Vacas; P., Marcelino Diez, y N . , 
Justo Arias; en cuarenta y cinco pe
setas. 

8. ° Otra tierra, en igual térmi
no, do llaman la Valdemaya, de una 
homina, morcajera: linda O., R a 
fael Montero; M., arroyo; P., Tirso 
Santos, y N . , Clotilde Getino; tasa
da en quince pesetas. 

i 9.° Otra tierra, en dicho térmi-
' no, do llaman las Naves; de tres he-

minas, poco más ó menos, trigal: 
linda O., Manuela Marcos; M., V i -

i ceute Gutiérrez; P.. raya de Quin-
' tana, y N. , Antonio Calvo; tasada 
¡ en setenta pesetas. 
1 10. Otra tierra, en igual térmi-
; no, al sitio que Human las Noveua-
'• rias, de hemina y media, poco más ó 
! meuos: linda O., P. y N. , con cami-
; nos, y M., otra de Andrés Fernáu-
! dez; en veintitrés pesetas, 
i 11. Otra tierra, en igual térmi

no, do Human las Naves, de una he-
mina, morcajera: linda O,, Gabriel 



AVvarez; U . , Justo Arias; P. , r a j a 
de Quintana, y N . , Enrique Arias; 
tasada en quince pesetas. 

12. Otra tierra, en igual térmi
no y sitio que la anterior, de una 
hemina: linda O., Carlos Diez; M., 
Juan Arias; P. . raya de Quintana, 
y N . , Simón Guerrero; tasada eu 
quince pesetas. 

13. Otra tierra, en igual térmi
no, do ¡laman ei camino de Quinta
na, de una hemma, trigal: linda O. , 
Juan Arias; M. camino; P., Melchor 
Arias, y N . , barcillar de Juan Arias; 
en veinticinco pesetas. 

14. Otra tierra, en igual térmi
no y sitio que las anteriores, de 
igual calidad y cabida: linda O. , 
Justo Arias; M., camino; P., Juan 
Arias, y N . , Melchor Arias; en vein-
ticinco'pesetas. 

15. Otro barrial, en igual tér
mino, do llaman los de veinticinco 
reales, trigal, de una hemina: linda 
O., José Campomanes; M., Juan 
Arias; P., Amaranto Arias, y N . , 
Benigno Calvo; en veinticinco pe
setas, 

16. Otro barrial, plantado de 
viSa, en igual término, do llaman 
las de la Varga, de una hemina, po
co más 6 menos: linda O. , Gregorio 
Campomanes; 11., Juan Arias; P., 
Amaranto A l i a s , y N . , Esteban 
Diez; tasado en cuarenta pesetas. 

17. Otro barreal, en dicho tér
mino, do llaman la Campera, de me
dia hemina, trigal: linda O., Gaspar 
Calvo; M. , Melchor Arias; P., cami
no, y N . , Antonio Alvarez; tasado 
en trec! pesetas. 

18. Otra tierra, en igual térmi
no, do llutnan los Rotos de la Cota-
da, de una hemina, trigal: linda O. , 
Gregorio Campomanes; M.,Ezequiel 
Arias; P., Juan Alvarez, y N. , Mel
chor Arias; tasada en veinticinco 

19. Otra tierra, en igual térmi
no, do llaman la Lcntejera, de seis 
heminas, cuatro trigal y dos cen- i 
tenal: linda O., camino; M. , Grego- ] 
rio Campomanes y otros; P.. Anto-
nino Calvo, y N . , Vicente Gut i é 
rrez; tasada en ciento diez pesetas. 

20 Otra tierra, en dicho térmi
no, do llaman ol Garbanzal, de una 
hemina, centenal: linda O. , Rafael 
Montero; M., camino; P., Justo 
Arias, y Ñ . , dicho Rafael Montero; 
tasada eo trece pesetas. 

21. Una viüa, en dicho término 
y sitio del Roble, de una hemina, po
co mis ó menos: linda O., Melchor 
Arias, M., Juan Arias; P., raya de 
Fresno, y N . , Justo Arias; en ciento 
veinticinco pesetas. 

22. utra viña, en igual térmi
no y sitio que la anterior, de media 
hemina: linda O., Melchor Arias; 
M., Juan Arias; P., Carlos Diez, y 
N . , Justo Arias; tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sa
la de audiencia de este Juzgado el 
día veintiocho do los corrientes, y 
hora de las diez de su mañana; no 
admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y sin que los Jicitadores hayan 
consignado previamente el diez por 
ciento de dicha tasación; advirtien
do que no consta existan títulos de 
las tincas, y por tanto, el rematan
te tendrá que conformarse con cer-
tiScación del acta de remate. 

Dado en Armunia á siete de Abril 
de mil ochocientos noventa y seis. 
—Isidoro Alvarez.—Por su manda
do, José Crespo. 

D. Isidoro Alvarez AUer, Juez mu
nicipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Pedro López, vecino de León, 
de doscientas pesetas que le adeu
dan D. Casimiro Arias y D. Gaspar 
Calvo, que lo son do Oteruelo, die
tas de apoderado, costas causadas y 
que se causen, se sacan á pública 
subasta los bienes siguientes, como 
de la propiedad del D. Casimiro: 

1. " Dna casa-bodega, en el tér
mino de Oteruelo, cubierta de teja, 
& dos aguas, de una vigada de su
perficie,poco más ó menos: linda O., 
M. y N. , con caminos ó cuesta, y 
P., con casa-bodega de Justo Arias; 
tasada en sesenta pesetas. 

2. ° Un barrial, en dicho térmi
no, do llaman los Ojares, de cabida 
de una hemina: linda O., camino; 
M., Isidoro Alvarez; P., Tomás Fer
nández, y N . , Juan Arias; en trein
ta y cinco pesetas. 

3. ° Otro barrial, en igual térmi
no y sitio que el anterior, de tres 
celemines: liúda O. , Juan Arias; M., 
Marcelino Diez; P., Pablo González, 
y N . , Melchor Arias; en veintisiete 
pesetas ciucuenta c é n t i m o s . 

4. ° Una tierra, en igual término, 
do llaman el camino Pedregal, de 
una hemina: linda O. y N . , Justo 
Arias; M..Tirso Santos, y P . ,Eduar 
do Alvarez; tasada en dieciséis pe
setas. 

5. ° Otra tierra, en igual térmi
no, do llaman la senda de Quintana, 
centenal, de dos heminas, poco más i 
ó menos: linda O., Melchor Arias; 
M., Justo Arias; P., Gregorio Cam- ! 
pomanes, y N . , camino; tasada en ! 
treinta y cuatro pesetas. \ 

6. ° Otra tierra, en igual tértni- • 
no, al sitio de la raya ó Garbanzal, ' 
trigal y centenal, de cabida una 
hemina, poco más ó menos: linda O. , 
Manuel Vacas; M., Miguel Arias; P., ; 
Victoria Navares.y N . , Juan Arias; 
en veinticinco pesetas. 

7. " Otra tierra,en igual término, 
y sitio que llaman el Carro, trigal y 
centenal, do tres celemines: linda 
O., Froilán Alvarez Flórez; M. y P. , 
Juan Arias, y N . , herederos de 
Agust ín Gutiérrez; en dieciocho pe
setas. ; 

8. ° Otro barrial, en igual térmi- i 
no, al camino de Santovema, do una 
hemiua: linda O.. Amaranto Arias; 
M., Juan Arias; P., Pablo González, 
y N . , Domingo González; en treinfa 
y cinco pesetas. | 

V. ' Un barrial y tierra, en igual 
término, do llaman Fontanillas, de 
cabida dos heminas y media, pooo 
mis ó menos: linda O. y P., cami
nos; M., Tomás González, y N . , Mel
chor Arias; tósado en sesenta y c in
co pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 
veintinueve de los corrientes, á las 
diez de la mañana, en esta audien
cia; no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y sin que los licitado-
res hayan consignado previamente 
el diez por ciento de dicha tasa
ción; advirtiendo que no consta exis
tan títulos de las fincas, por lo que 
el rematante tiene que conformarse 
con certificación del acta de remate. 

1 Dado en Armunia á ocho de Abril 
I de mil ochocientos noventa y seis. 
i —Isidoro Alvarez.—Por su manda-
! do, José Crespo. 

de la cantidad de ciento sesenta y 
tres pesetas que le adeudan D. Ca
simiro Arias y D. Gaspar Calvo, que 
lo son de Oteruelo, dietas de apode
rado y costas cansadas y que se cau
sen, se sacan á pública subasta los 
bienes siguientes, como propios del 
D. Casimiro: 

1. ° Una tierra, en término de 
Oteruelo, do llaman la Dehesa, tri
gal y centenal, de cabida dos he-
minas: linda Oriente, Mateo Alva
rez Arias; Mediodía, Eduardo Alva
rez; Poniente, Francisco Arias, y 
Norte, camino; tasada en cincuenta 
pesetas. 

2. ° Otra tierra, en dicho térmi
no, do llaman los Largos de Luma
deros, centenal, de hemina y media: 
linda Oriente, Juan Antonio Calvo; 
Mediodía, Juan Arias; Poniente, Ma
teo Fernández, y Norte, camino; ta
sada en veint idós pesetas cincuenta 
c é n t i m o s . 

3. ° Otra tierra, en igual término, 
do llaman el Pozo, de hemina y me
dia, centenal: linda Oriente, Tomás 
Fernández; Mediodía y Poniente, ca
mino, y Norte, Justo Arias; tasada 
en veinticinco pesetas cincuenta 
cént imos . 

4. " Otra tierra, eu repetido tér
mino y sitio de la Reguera la Vir
gen, centenal, de cabida hemina y 
media, poco más ó menos: linda 
Oriente, Antonino Calvo; Mediodía, 
camino; P o n i e n t e , Juan Arias, y 
Norte, Domingo Calvo; tasada en 
veinticinco pesetas cincuenta c é n 
timos. 

5. " Un barrial, en igual término, 
do llaman la Mora, de hemina y me
dia: linda Oriente, Marcelino Diez; 
Mediodía. Lorenzo Alvarez, y Po
niente y Norte, Antonio Fernández; 
tasado en sesenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día vein
tinueve de los corrientes, en esta 
audiencia, á las diez de la mañana; 
no admitiéndose postura que no cu
bra las dos tareeras partes de la ta
sación, y sin que los licitadores ha
yan consignado previamente el diez 
por ciento de dicha tasación. Advir
t iéndose que no consta que las fin
cas tengan titules, por lo que el re
matante tendrá que conformarse 
con certificación del acta de remate. 

Dado en Armunia á ocho de Abril 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Isidoro Alvarez.—Por su maodado, 
José Crespo. 

LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca en este Juzgado 
de instrucción en el cuartel de la 
Fábrica de esta ciudad, á responder 
á los cargos que le resultan en el ex
pediente que instruyo; en la inteli
gencia,que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar 
y será juzgado en rebeldía. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero i 
todas las autoridades, asi civiles co
mo militares y de policía judicial, 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido Manuel Basante 
García, y caso de ser habido, lo re
mitan en clase de preso, con las se
guridades c o n v e n i e n t e s , á dicho 
cuartel y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este 
día . 

Dado en León á 12 de Abril de 
1896.— Juan González Rodríguez. 

D. Isidoro Alvarez AUer, Juez muni
cipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Pedro López, vecino de León, 

ANUNOIOS ÜI'IOIALES 

D. Juan González Rodríguez, Capi
tán de la Zoimde Leóu ciúiu. 30, 
Juez instructor de l expediente ! 
que por la falta grave de prime- i 
ra deserción se instruye al sóida- I 
do del reemplazo de 1890, que j 
en 1892 le correspondió por suer- : 
te servir en el Ejército de Ultra- | 
mar, Manuel Basante García. i 
Por el presente edicto cito, llamo j 

y emplazo al referido Manual Basan- : 
te García, hijo de Antonio y de Fran- ! 
cisca, natural de Sorribas, Ayunta- ! 
miento de Villadecanes, partido j u - • 
dicial de VilUfiauca del Bierzo, pro- , 
vinnia de León, de ¿5 años de edad; 
cuyas señas personales son las s i 
guientes: pelo castaño, cejas al pe- ¡ 
lo, ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, de un me
tro 72i> milímetros de estatura, y 
sin señas particulares, para que en 
el preciso término de treinta días, 
contados desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en el Bo-

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza. 
Hago saber: Que debiendo adqui

rirse con destino á la Factoría de 
subsistencias de esta plaza, trigo, 
cebada y paja corta de trigo para 
pienso, por el presente se convoca á 
las personas que deseen interesarse 
en su venia á un concurso público, 
que tendrá lugar en esta Comisaria 
de Guerra, sita en la callo do Barrio-
nuevo, o ú m . 26, el día 4 del próxi
mo Mayo, á las once de la mañana, 
sirviendo de norma el reloj de dicha 
dependencia. 

Los proponentes presentarán pro
posiciones y muestras de los art ícu
los, y fijará o el precio de cada quin
tal métrico, con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos en los alma
cenes de la Factoría de servicio, de
biéndose hacer las entregas do los 
artículos que fueren adjudicados en 
el plazo y forma que designe la Ad-
tniuistracíóu militar; entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo arbitros los 
funcionarios Administrativos encar
dados de la ges i ión para admitirlos 
o desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
hubieren creído conveniente aseso
rarse del dictameu'de peritos. 

Palencia 10 de Abril de 1896.— 
Juaquin Salado. 

AN UNOIÓSl'ÁRTÍOULAHES. 

Las Juntas administrativas de los 
pueblos de Villazala, Santa Marini-
ca, Huernfa de Frailes, Acebes del 
Páramo y Villabante, pueblos usua
rios de las aguas del cauce ó presa 
Cerrajera, han acordado proveerse 
de cuatro guardas jurados de la 
mencionada presa, que han de ser 
nombrados y juramentados eu la 
forma que dispone la Real orden do 
9 de Agosto de 1876. 

Los aspirantes que reunieren las 
circunstancias requeridas en la cita
da Realorden, podrán dirigir sus soli
citudes al Procurador general de la 
Cerrajera D. Martín Calderón, vecino 
de Villazala, en el término de quin
ce días, contados desdo la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

E n ejecución de lo acordado por 
las Juntas, sus Presidentes, Carlos 
Villazala. — Gregorio Villadangos 
San Pedro.—Lorenzo González.— 
Ceferiuo Trigal.—Juan Fernándei . 

[mp. de la Diputacióaprovincial 


